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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo de la Peña Marshall. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

28 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los términos agricultura familiar y unidad productiva familiar, incluyendo su definición. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0670-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- … 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE 

 

Primero. Se reforman las fracciones IV a la XXXIII, 

recorriéndose las subsecuentes y se adicionan las fracciones 

XXXIV a las XXXVII de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Agricultura familiar: Es el modo de vida y trabajo 

agrícola practicado por hombres y mujeres de un mismo 

núcleo familiar, a través de unidades productivas familiares. 

Su fruto es destinado al consumo propio o al trueque y 

comercialización, pudiendo provenir de la recolección, 

agricultura, silvicultura, pesca, artesanía o servicios, en 

diversos rubros, tales como el hortícola, frutícola, forestal, 

apícola, pecuario, industrial rural, pesquero artesanal, 

acuícola y de agroturismo; 
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V. a XXXIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Agroforestal (Uso). La combinación de agricultura y 

ganadería conjuntamente con el cultivo y aprovechamiento 

de especies forestales; 

 

VI. Alimentos Básicos y Estratégicos. Respectivamente, 

aquellos así calificados por su importancia en la 

alimentación de la mayoría de la población o su importancia 

en la economía de los productores del campo o de la 

industria; 

 

VII. Bienestar social. Satisfacción de las necesidades 

materiales y culturales de la población incluidas, entre otras: 

la seguridad social, vivienda, educación, salud e 

infraestructura básica; 

 

VIII. Comisión Intersecretarial. La Comisión 

Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable; 

 

IX. Comunidad: Es el conjunto de individuos y familias con 

características étnicas o culturales comunes, afincado en una 

región determinada y dotado de una organización básica 

bajo la cual se producen colectivamente alimentos y otros 

bienes de intercambio, para consumo propio o 

comercialización. 

 

X. Consejo Distrital. El Consejo para el Desarrollo Rural 

Sustentable del Distrito de Desarrollo Rural; 

 

XI. Consejo Estatal. El Consejo Estatal para el Desarrollo 

Rural Sustentable; 
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XII. Consejo Mexicano. El Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable; 

 

XIII. Consejo Municipal. El Consejo Municipal para el 

Desarrollo Rural Sustentable; 

 

XIV. Constitución. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

XV. Cosechas Nacionales. El resultado de la producción 

agropecuaria del país; 

 

XVI. Desarrollo Rural Sustentable. El mejoramiento 

integral del bienestar social de la población y de las 

actividades económicas en el territorio comprendido fuera 

de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las 

disposiciones aplicables, asegurando la conservación 

permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los 

servicios ambientales de dicho territorio; 

 

XVII. Desertificación. La pérdida de la capacidad 

productiva de las tierras, causada por el hombre, en 

cualquiera de los ecosistemas existentes en el territorio de la 

República Mexicana; 

 

XVIII. Difusión. La promoción nacional mediante los medios 

de información masiva escritos y electrónicos, libros, folletos 

y cualquier otro material idóneo que permitan dar a conocer 

los diversos programas y beneficios económicos que se 
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deriven de la aplicación del Programa Especial Concurrente 

para el Desarrollo Rural Sustentable; 

 

XIX. Entidades federativas. Los estados de la federación y el 

Distrito Federal; 

 

XX. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entidades 

federativas y de los municipios; 

 

XXI. Estímulos fiscales. Los incentivos otorgados por el 

Estado a través de beneficios preferentes en el ejercicio de la 

tributación; 

 

XXII. Figuras asociativas. Los ejidos, comunidades y las 

organizaciones y asociaciones de carácter nacional, estatal, 

regional, distrital, municipal o comunitario de productores 

del medio rural, pequeñas unidades de producción, unidades 

productivas familiares y, en su caso, las ramas de 

producción, que se constituyan o estén constituidas, de 

conformidad con las leyes vigentes y las demás disposiciones 

aplicables; 

 

XXIII. Marginalidad. La definida de acuerdo con los 

criterios dictados por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía; 

 

XXIV. Órdenes de gobierno. Los gobiernos federales, de las 

entidades federativas y de los municipios; 
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XXV. Organismos Genéticamente Modificados. Cualquier 

organismo que posea una combinación de material genético 

que se haya obtenido mediante la aplicación de biotecnología 

moderna; 

 

XXVI. Productos Básicos y Estratégicos. Aquellos alimentos 

que son parte de la dieta de la mayoría de la población en 

general o diferenciada por regiones, y los productos 

agropecuarios cuyo proceso productivo se relaciona con 

segmentos significativos de la población rural u objetivos 

estratégicos nacionales; 

 

XXVII. Programa Especial Concurrente. El Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 

que incluye el conjunto de Programas Sectoriales 

relacionados con las materias motivo de esta ley; 

 

XXVIII. Programas Sectoriales. Los programas específicos 

del Gobierno Federal que establecen las políticas, objetivos, 

presupuestos e instrumentos para cada uno de los ámbitos 

del Desarrollo Rural Sustentable; 

 

XXIX. Recursos Naturales. Todos aquellos bienes naturales 

renovables y no renovables susceptibles de aprovechamiento 

a través de los procesos productivos rurales y proveedores 

de servicios ambientales: tierras, bosques, recursos 

minerales, agua, comunidades vegetativas y animales y 

recursos genéticos; 
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XXX. Secretaría. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

 

XXXI. Seguridad Alimentaria. El abasto oportuno, 

suficiente e incluyente de alimentos a la población; 

 

XXXII. Servicio. Institución pública responsable de la 

ejecución de programas y acciones específicas en una 

materia; 

 

XXXIII. Servicios Ambientales (sinónimo: beneficios 

ambientales). Los beneficios que obtiene la sociedad de los 

recursos naturales, tales como la provisión y calidad del 

agua, la captura de contaminantes, la mitigación del efecto 

de los fenómenos naturales adversos, el paisaje y la 

recreación, entre otros; 

 

XXXIV. Sistema. Mecanismo de concurrencia y 

coordinación de las funciones de las diversas dependencias e 

instancias públicas y privadas, en donde cada una de ellas 

participa de acuerdo con sus atribuciones y competencia 

para lograr un determinado propósito; 

 

XXXV. Sistema-Producto. El conjunto de elementos y 

agentes concurrentes de los procesos productivos de 

productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de 

equipo técnico, insumos productivos, recursos financieros, la 

producción primaria, acopio, transformación, distribución y 

comercialización; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXXVI. Soberanía Alimentaria. La libre determinación del 

país en materia de producción, abasto y acceso de alimentos 

a toda la población, basada fundamentalmente en la 

producción nacional, y 

 

XXXVII. Unidad productiva familiar: Es la unidad de 

explotación rural dedicada a la agricultura familiar, que 

depende preponderantemente del trabajo familiar 

desarrollado sobre determinada área, administrada y 

operada directamente por los miembros de la familia, 

quienes residiendo en él o en zona cercana, obtienen de ella 

su principal fuente de ingreso. 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y 

las organizaciones o asociaciones de carácter nacional, estatal, 

regional, distrital, municipal o comunitario de productores del 

medio rural, que se constituyan o estén constituidas de 

conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda persona 

física o moral que, de manera individual o colectiva, realice 

preponderantemente actividades en el medio rural. 

 

 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

Segundo. Se reforman los artículos 2, 5, 14, 32, 61, 154, 159, 

188 y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2o. Son sujetos de esta Ley las unidades productivas 

familiares, los ejidos, comunidades y las organizaciones o 

asociaciones de carácter nacional, estatal, regional, distrital, 

municipal o comunitario de productores del medio rural, que se 

constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes 

vigentes y, en general, toda persona física o moral que, de 

manera individual o colectiva, realice preponderantemente 

actividades en el medio rural. 

 

Artículo 5o. ... 
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federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 

productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo 

y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la 

participación de organizaciones o asociaciones, especialmente la 

de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte de 

los grupos vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente 

Ley, mediante la diversificación y la generación de empleo, 

incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como el 

incremento del ingreso; 

 

 

II. a V. … 

 

Artículo 14.- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 

integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 

ustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de 

Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas 

orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 

garantizar a la población campesina el bienestar y su participación 

e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas 

 

 

 

 

 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de las 

unidades productivas familiares, de los productores, de sus 

comunidades, de los trabajadores del campo y, en general, de los 

agentes de la sociedad rural con la participación de 

organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas que 

estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 

vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, 

mediante la diversificación y la generación de empleo, 

incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como el 

incremento del ingreso; 

 

II. a V. ... 

 

Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 

integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 

Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de 

Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable que comprenderá las políticas públicas 

orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 

garantizar a la población campesina y a las familias dedicadas 

a la agricultura familiar el bienestar y su participación e 

incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas 
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de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y 

socialmente débiles.  

 

… 

 

… 

 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las 

actividades económicas en el ámbito rural. 

 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos 

se orientarán a incrementar la productividad y la competitividad 

en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso 

de los productores; a generar condiciones favorables para ampliar 

los mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la 

producción, y a la constitución y consolidación de empresas 

rurales. 

 

 

… 

 

I. a XIV. … 

 

Artículo 61.- Los gobiernos federal, estatales y municipales, 

mediante los convenios que suscriban, promoverán la creación de 

obras de infraestructura que mejoren las condiciones productivas 

del campo; asimismo, estimularán y apoyarán a los productores y 

sus organizaciones económicas para la capitalización de sus 

de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y 

socialmente débiles. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 32. ... 

 

 

 

 

Las acciones y programas que se establezcan para tales 

propósitos se orientarán a incrementar la productividad y la 

competitividad en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y 

elevar el ingreso de las unidades productivas familiares y de 

los productores; a generar condiciones favorables para ampliar 

los mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la 

producción, y a la constitución y consolidación de empresas 

rurales. 

 

... 

 

I. a XIV. ... 

 

Artículo 61. Los gobiernos federal, estatales y municipales, 

mediante los convenios que suscriban, promoverán la creación 

de obras de infraestructura que mejoren las condiciones 

productivas del campo y de la agricultura familiar; asimismo, 

estimularán y apoyarán a las unidades productivas familiares, 
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unidades productivas, en las fases de producción, transformación 

y comercialización.  

 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de 

equidad. 

 

 

… 

 

I. a VI. … 

 

Artículo 159.- En cumplimiento de lo que ordena esta Ley, la 

atención prioritaria a los productores y comunidades de los 

municipios de más alta marginación, tendrá un enfoque 

productivo orientado en términos de justicia social y equidad, y 

respetuoso de los valores culturales, usos y costumbres de los 

habitantes de dichas zonas. 

 

El Programa Especial Concurrente en el marco de las 

disposiciones del artículo 15 de esta Ley tomará en cuenta la 

pluriactividad distintiva de la economía campesina y de la 

composición de su ingreso, a fin de impulsar la diversificación de 

sus actividades, del empleo y la reducción de los costos de 

los productores y sus organizaciones económicas para la 

capitalización de sus unidades productivas, en las fases de 

producción, transformación y comercialización. 

 

Artículo 154. Los programas del gobierno federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social 

como son la salud, la seguridad social, la educación, la 

alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a los 

jóvenes, a las unidades productivas familiares, personas de la 

tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de 

equidad. 

 

... 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 159. ... 

 

 

 

 

 

 

El Programa Especial Concurrente en el marco de las 

disposiciones del artículo 15 de esta ley tomará en cuenta la 

pluriactividad distintiva de la economía campesina, de las 

unidades productivas familiares, y de la composición de su 

ingreso, a fin de impulsar la diversificación de sus actividades, 
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transacción que median entre los productores de dichas regiones 

y los mercados. 

 

Artículo 188.-  Los apoyos económicos que proporcionen los tres 

órdenes de gobierno estarán sujetos a los criterios de generalidad, 

temporalidad y protección de las finanzas públicas, a que se 

refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para el otorgamiento de subsidios, así como a 

los compromisos contraídos por el Gobierno Mexicano en la 

suscripción de convenios y tratados internacionales. 

 

Los programas que formulen la Secretaría y demás dependencias 

del Poder Ejecutivo Federal, así como los acordados entre éste y 

los demás órdenes de gobierno que concurren para lograr el 

desarrollo rural sustentable, definirán esquemas de apoyos, 

transferencias y estímulos para el fomento de las actividades 

agropecuarias y no agropecuarias, cuyos objetivos serán 

fortalecer la producción interna y la balanza comercial de 

alimentos, materias primas, productos manufacturados y servicios 

diversos que se realicen en las zonas rurales; promover las 

adecuaciones estructurales a las cadenas productivas y reducir las 

condiciones de desigualdad de los productores agropecuarios, 

forestales y de pesca, y demás sujetos de la sociedad rural, así 

como lograr su rentabilidad y competitividad en el marco de la 

globalización económica. 

 

… 

 

Artículo 191.- Los apoyos que se otorguen a los productores en 

cumplimiento a lo dispuesto por este ordenamiento, impulsarán la 

del empleo y la reducción de los costos de transacción que 

median entre los productores de dichas regiones y los mercados. 

 

Artículo 188. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Los programas que formulen la Secretaría y demás dependencias 

del Poder Ejecutivo federal, así como los acordados entre éste y 

los demás órdenes de gobierno que concurren para lograr el 

desarrollo rural sustentable, definirán esquemas de apoyos, 

transferencias y estímulos para el fomento de las actividades 

agropecuarias y no agropecuarias y de agricultura familiar, 

cuyos objetivos serán fortalecer la producción interna y la 

balanza comercial de alimentos, materias primas, productos 

manufacturados y servicios diversos que se realicen en las zonas 

rurales; promover las adecuaciones estructurales a las cadenas 

productivas y reducir las condiciones de desigualdad de los 

productores agropecuarios, forestales y de pesca, y demás 

sujetos de la sociedad rural, así como lograr su rentabilidad y 

competitividad en el marco de la globalización económica. 

 

… 

 

Artículo 191. Los apoyos que se otorguen a los productores y a 

las unidades productivas familiares en cumplimiento a lo 
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productividad y el desarrollo de actividades agropecuarias y la 

creación y consolidación de empresas rurales, a fin de fortalecer 

el ingreso de los productores, la generación de empleos y la 

competitividad del sector. 

 

 

El otorgamiento de apoyo a los productores observará los 

siguientes criterios: 

 

I. a VIII. … 

 

dispuesto por este ordenamiento, impulsarán la productividad y 

el desarrollo de actividades agropecuarias, de agricultura 

familiar y la creación y consolidación de empresas rurales, a fin 

de fortalecer el ingreso de los productores, la generación de 

empleos y la competitividad del sector. 

 

El otorgamiento de apoyo a los productores y a las unidades 

productivas familiares observará los siguientes criterios: 

 

I. a VIII. ... 

 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


